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Licitación Pública No. EO-SOPoT-N64-2O22

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 01212022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N64-2022
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N64-2O22, relativo a la obra: Construcción de la red de alcantarillado
primera etapa para beneficiar a la localidad de Zacualoya en el municipio de Chilcuautla; ubicada en la
localidad de Zacualoya, Municipio de Chilcuautla, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la
contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con
cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAISE/GI-2O22-5OO3-0O357, de fecha 28 de
junio de 2022, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:O0 horas del día 11 de agosto
de 2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; las personas f ísicas, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a
esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3, 4,5,6 fracción ll inciso
b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio
de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de
fecha 09 de agosto de 2021.
El estudío, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 1OB de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina gue la persona seleccionada para ejecutar los
trabajos de la obra que nos
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Licitación Pública No. EO-SOpOT -N64-2O22

"Odilón Ponce Flores"
con un imoorte sil=1.=V:4.=,Qe: $1 967517.24 (un millón novecientos sesenta v siete m¡l quin¡entos
diecisiete oesos 2411OO M.N.)

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por la cantidad de' $2,2s2.320.0o.(Dqs m¡llones doic¡enioiócñéntálüos miltrescientos veinte pesos O0/1OO M.N.'t la cual ;6r agregado.

Con un qla¡o d9 ejecución de la obra de 155 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir deldía 29 de agosto de2022.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrantede la misma, el dictamen que sirvió de base para el preiente rallo párá la ááiúá¡cac¡on del contrato de laobra pública a precios u.nitarios y tiempo determínado, en el q're 
"oniü el análísis detallado de laproposic.ión presentada y las razones fundadas y motivadas para admitiila o Jesecfrail;, r"gú; ; cáso, ¿econformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con lás vürá. p.r.el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vígente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en. el .plazo establecido en la Ley de obras publicas y ServiciosRelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su regiamánló'";;igor y previo a ta firma delcontrato, las pólizas de fianzas y demás documenibs'necesa-rios para ta rérmál¡iación áel 
"oÁtr.torespectivo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que nodesempeña empleo, cargo o comisión en el servicio públ¡co o,.en su caso, que a pesar de desempeñarlo,con la formalización del contrato correspondiente no se actuaiiza un conrl¡cló oá interés. Lo anterior paradar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X. y último párrafo oá É1év o"nral oei".ponilÉii¡0.a".Administrativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de control"n 
"riá-ouóáñáücia,los cuales deberá presentar en las oficinas Oe la o¡iección-General de Administración de programas deObra, síta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-B,.Planta Baia, carretera México - pachuca km. g7.5, ColoniaVenta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo, teléionos (otnDúl-á-ooó-"*t"nsiones 8742,8681yteléfono extensión (01'771)717-Bo-45, de Lunes a-viernes en horario ae ersói-1á:30 horas, lugar en el quese firmará el contrato.correspondiente, el cual se estima ser r¡rmádó á páii¡i J"jlir li o"ágá"riá áiiiz, 

"r¡mismo queda enterada laempresa ganadora que deb.erá preparar y tener en el lugar ¿e éielr"¡oñoL to.trabajos, los elementos suficientes y necesarios para eloia'Oel'lñióio'A".r'"B"r"iO"

De igual forma, se hace -constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta defallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí pr"iént"r, y para los que no hayan asistido a estaJuntg Pública, se-pone a su disposición la presente Acta de rallo, á daitir ¿e etia recr,a,'p;r;;f""t;.i".,notificación y al finalizar este acto se fiiará un ejemplar J" 
"rtu 

acta en el domicilio de la Convocante porun periodo de cinco días hábiles

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las10:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y.al maigen,.ios que en ella íntervinieron y asíquisieronhacerlo, para debida constancia y a fin de que surtá los efeóos'legalbs pro"áJ"nür.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N64-2O22

Por la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial

La Directora de iones y Contratos Por la Dirección de Precíos Unitarios

No se presentó

Estatales

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

de Control y Enlace
ivo

ía Ortega

Por la Secr de Contraloría

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la lndustria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Elrrdo fib¡éy Sobdrno

Ex Centro Minero, Col. Vente Prieta, Edificio No.2-B planta ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,

Tel.: 01 (771) 717 8OO0, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

rcía Ortiz

Por el Órgano de Control SOPOT. Por la Dirección

L.D.

Dirección de Conservación de

No se presentó

Por la Secretaría de F
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No se presentó



Licitación Pública No. EO-SOpOT -N64-2O22

Por la Comisión
Sostenible de los

el Desarrollo
Estado de

-'\

López

Por los licítantes participantes

2.-

Odilón Ponce Flores

Lucero Rocha Beltrán

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la. Junta p¡ol¡caáñi de pailo, relativa a ¡a
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DIRECCIóil GETIERAT DE ADIII]IISTRACIÓil
DE PROGRAilAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-1{64-2O22

Gonvocatoria llo. Ol2l 2Ot2
Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra
pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 11 de agosto de 2O22,en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N64-2022, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de la red de alcantarillado primera
etapa para beneficiar a la localidad de Zacualoya en el municipio de Chilcuautla; ubicada en la localidad de
Zacualoya, Municipio de Chilcuautla, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la y garantice satisfactoriamente el

E.rdo Ubrc y $báno

á
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Dictamen para determinar el fallo de
relación a la adjudicación de la obra

ia No. 01 por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N64-2O22, en
: Construcción de la red primera etapa para beneficiar a la localidad de

uurqDin,{s,f"bit9uY.tlPs"Fsf?fi 
!P",S¿,tli9.'tt8gzrprantaba¡a.

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,
Tel.: O1 (7711717 8OOO, ext. 819'l

Zacualoya en el municipio de la localidad
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olnecclóN GEI{ERAL DE ADmt nsrnactólt
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SO P Ol -)16 4-2o¡22

Gonvocatoria llo. Ol2l2O22
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

t. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de

Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAISE/Gl-2022-5003-00357 de fecha 28 de junio de 2022.

Que con fecha 18 de Julio de 2022, se públicó en el Periódico Of icial de Hidalgo, así como en la página de

internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 01212022 la cual se pone a disposición de

los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N64-2O22, en

relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de la red de alcantarillado primera etapa para

beneficiar a la localidad de Zacualoya en el municipio de Chilcuautla; ubicada en la localidad de

Zacualoya, Municipio de Chilcuautla, Estado de Hidalgo.

Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de

la fecha de su publicación y hasta el día 01 de agosto del2022.

1.4.- Con fecha 22 de julio de 2022 a las 10:00 horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los 
t

trabajos. Ct\N
1.5.- Con fecha 02 de agosto de 2O22a las 10:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de N

Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras \
Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km. lI
87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de Y
control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose I 

!

presente: I

ü
1.- Lucero Rocha Beltrán I

1.6.- Con fecha 08 de agosto de 2022 a las 10:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
así como laProposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públ invitados,

ES:

D¡ctamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No. del Procedimiento por No. EO-SOPOT -N64-2O22, en

relación a la adjudicación de la obra pública: de la red de alcantarillado para beneficiar a la localidad de
Chilcuautla, Estado de Hidalgo.

t.3.

2lt3

Zacualoya en el municipio de Chilcuautla; ubicada en la de Zacualoya,

./Ñ
/--
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DIRECCIóN GET{ERAI DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
tlo. EO-SOPOT-1164-2O22

Gonvocatoria to. Ol2l 2o¡22

1.- Odilón Ponce Flores
2.- Lucero Rocha Beltrán
3.- Medio Ambiente Xochicalli Inmediata, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha O8 de agosto de2022 a las 1O:OO horas:

1.- Medio Ambiente Xochicalli lnmediata, S.A. de C.V.

Motivo: 6.1.2.- DEL CONTADOR PUBLICO EXTERNO QUE DICTAMINO LOS ESTADOS FINANCIEROS, ANEXAR

COPIA SIMPLE: ..... DEL DOCUMENTO DE LA AÚSQUTON DE CONTADORES PÚBLICOS REGISTRADOS .... CI CUáI

no presentó dentro de su proposión.

Fundamento:
Capítulo l.- Información General, Numeral 10.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será causa de
descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación... 2.- Como
lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las

siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases de
licitación

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

l

I No.

Dictamen oara determinar el fallo de la Convocator¡a No. 01212022,
relación a la adjudicación de la obra Construcción

piÁnÁ de
Naturales.
155 días naturales inicio 29 de agosto
de 20-22 y terminación 30 de enero
de 29123.

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N64-2O22, en

alcantaríllado primera etapa para beneficiar a la localidad de

Monto Propuesto Sin

Zacualoya en el municipio de
{

N\a\
Zacualova, Mur¡i,ciglodtrcjllgt"ot\l¡","8"Éf,9g.ta,f,tif.t€:¿-B 

pranta bara,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42o8o,

'lel.: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx

Odilón Ponce Flores $1',967,517.24

ubicada en la



DIRECGIóil GE]IERAI DE AD¡III{ISTRAGIóTI
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

Gonvocatoria No.
155 días naturales inicio 29 de agosto
de 2022 y terminación 30 de enero
de2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

tl.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se ,l

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura. \ \

,xT
Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la t
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo), ,/->
los días 09 y 1O de agosto del 2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantet,l.- //.
Odilón Ponce Flores y 2.- Lucero Rocha Beltrán, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por licitación pública y en los criterios de
la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las

Propuestas,artículo41 fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,
inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se

relaciona.

11.1.- Lucero Rocha Beltrán

Causal No.1.

Requisita incorrectamente el documento E-l.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

4/t3
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No-. 0'1212022, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N64-2Q22, en

relación a la adiudicación de la obra pública: de la red de alcantar para beneficiar a la localidad de
Chilcuautla, Estado de Hidalgo

No. EO-SOFOT-1164-2O2jI

Lucero Rocha Beltrán $1',981,275.23

Tacualoya en el municipio de Chilcuautla; ubicada de Zacualoya,

,/\\
/ñ
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADTIIT{ISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Clave

EFcO221

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública
If o. EO-SOPOT-I164-2OZ2

Gonvocatoria llo. Ol2l 2ot22

Descripción del concepto

PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 'c= 2OO KG/CM2

DE 10 cm. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, CON VOLTEADOR EN PERIMETRO,

CUADROS DE 3.00 X 3.00 m, CURADO, MALLA ELECTROSOLDADA 6-6/10-10, INCLUYE:

ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA METALICA A LA ALTURA DEL ESPESOR DE LA

LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA

FINAL DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. (P.U.O.T.)

SUMINISTRO E INSTALACION

DENSIDAD DE 12" DE DIAMETRO

ALTO CONTRASTE, CAMPANA

DE TUBERIA GADA DE POLIETILENO DE ALTA

BAJO NORMA -E-241-CNCP.2O13 INTERIOR LISO DE

EMPAQUE ELASTOMERICO, INCLUYE

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, por Licitación Pública No. EO-SOPOT

2.-

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que propone la cantidad de 1.O0 m2lm2 de

malla electrosoldada y esta cantidad es insuficiente porque no incluye 0.10 m de traslape, por lo que la

cantidad mínima requerida sería de 1.10 x 1.05 = 1.155 m2lm2, incluyendo el5% de desperdicio.

Clave Descripción del concepto

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE CONCRETO SIMPLE CON JUNTA HERMETICA

PARA DRENAJE SANITARIO DE 12" (30 CM) DE O, RESISTENTE AL ATAQUE DE LOS

SULFATOS, ADEMAS DE PASAR LAS PRUEBAS DE HERMETICIDAD Y DE LABORATORIO

CORRESPONDIENTE. LA CUAL DEBERA CUMPLIR CON LAS NORMAS MEXICANAS

VIGENTES QUE APLIQUEN, INCLUYE: FLETES, MANIOBRAS LOCALES, BAJADO,

I
I

3.-

EFcOl5B

Clave

AAcO50B

relación a la adjudicación de la obr : Construcción de

VIGENTES QUE APLIQUEN, INCLUYE: FLETES, MANIOBRAS LOCALES, BAJADO, 2
INSTALACIONES Y PORCENTAJES DE RUPTURAS EN TUBERIA, MATERIAL, MANO DE OBRA¿? 

,
Y HERRAMIENTA.

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya omite considerar la prueba de hermeticidf
como se requiere en la especificación del concepto. 

A
(a
I

Descripción del concepto

Zacualoya en el municipio de
f

x

en
primera etapa para beneficiar a la loóalidad de

Zacualoya, M urircü¿ieüdqÁGbibun¡utlCn€SÉaáe, dC¡tüCElCg-B ptanta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,

Tel.: 01 (Zl) 717 8OOO, ext.8191
www.hidalgo.gob.mxs\

; ubicada en la
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Iro. EO-SOPOT-1{64-2O22

Gonvocatoria llo. Ol2l 2Ot2
PRUEBA DE HERMETICIDAD BAJO NOM-OO1.CONAGUA.2O11.

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya omite considerar la prueba de hermeticidad, (\ \
como se requiere en la especificación delconcepto. fV4--V

4.-

Clave

EFcO279

5.-

Clave

EFcO2TO

Descripción del concepto

CIMBRA PARA CIMENTACION CON MADERA DE PINO DE 3a. ACABADO COMUN, INCLUYE

CIMBRADO Y DESCIMBRADO.

El análisis del precio unitario, lo realiza ¡ncorrectamente ya que incluye un costo de $a7.32/m2 de triplay
de 16 mm, que se utiliza en el acabado aparente, lo que es incorrecto porque la específicación del
concepto establece que la cimbra debe ser de acabado común.

Descripción del concepto

CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 'c= 150 KclCM2 EN CIMENTACION, T.M.A.19
mm., INCLUYE: ELABORACION, COLOCACION, VIBRADO, CURADO, MANO DE OBRA Y

HERRAMIENTA Y PRUEBAS DE LABORATORIO.

. El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar agua y/o aditivo
quimico para el curado y en el basico del concreto hecho en obra f'c= 150 kglcm2, solo considera el
agua para la elaboración del concreto, omitiendo considerar el agua para el curado y/o aditivo quimico. 

/
Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases ¿ele -
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Criterios de
evaluacíón económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por:
a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, 0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la
evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y tos solicitados en
las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente econi i será la que satisface
sustanciafnente todos los aspectos económicos requeridos.

\,,
X 6/tl/,_ -_

DictTden para determinar el fallo de la Convocatoria No. 91212022, del Procedimiento por No. EO-SOPOT -N64-2O22. en
relación a la adjudicación de la obra pública: Construcd$n de la red de alcantarillado etapa para beneficiar a la localidad de
Zacualoya en el municipio de Chilcuautla; ubicada en

.N

Chilcuautla, Estado de Hidalgo.
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DIRECCIóil GE]IERAI DE ADiIINISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
lf o. EO -SO P OT -],1li'4-2o¡':A2

Gonvocatoria to. Ol2l 20/182

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; [ ü

numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya .W
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y \,/
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza, destajos o precios globales pore-..¿
conceptos de obra, mater¡ales, mano de obra y equipo. V

\
El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- Para los \
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitarío se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asícomo el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de propuestas, las sig uientes:

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022 por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N64-2O22. en
relación a la adjudicación de la olda pública, Construcción de alcantarillado primera etapa para beneficiar a la localidad de

con lo

de Zacualova, M"?'"p"'Rg$rfiHL9bffqüghá"F?¡gg,dr8,llJ,o""lp"g¿-, 
pranta bara,

X\ lJ pachuca de Soto, Hgo., C.p.42080.

!fl Ú 
rer':o1(21)717^i::':"?:r:Hl

O\/

Tacualoya en el municipio de ; ubicada en la
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
1lo. EO-SOPOT-N64-2OZI

ConYocatoria No. Ol2l 2o¡22
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-6.- Análisis, Cálculo e integración del costo por financiamiento
(Analisis, Cálculo e Integración).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del
por la siguiente causa:

i,f
procedimiento por licitación pública V

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa de

estimaciones:
\Ñ

1.- El programa de estimaciones que presenta el licitante en su documento E-6.- análisis, calculo e integració" \
del costo por financiamiento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece el art. 68 de la Ley de \

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo; a continuación se reproduce
el análisis de los ingresos presentado por el licitante:

CONCEPTO
INGRESOS

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6

?

ESTIMACIONES
DE OBRA

2,914.18 50.246.16 139.895.66 520.099.53 845.759.05 260.O12.50

AMORTIZACION
DEL ANTICIPO

0.00 892.25 15.073.85 41,968.70 156.O29.86 253.272.72 78,O21.15

ESTIMACIONES

CON ANTICIPO
AMORTIZADO

0.00 2,081.93 35,172.31 97,926.96 364,O69.67 592,031.33 182,050.75

ANTICIPOS 545,714.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
INGRESOS

ACUMULADOS

545,114.13 547,796.06 582,968.37 680.895.33 1.044.965.00 1,636,996.33 1,819,047.08

1.1.- En el concepto de ingresos, el programa de estimaciones no es correcto por lo siguiente:

En el segundo mes, cobra la primera est¡mación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar sta el tercer mes,

como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las para el Estado

8lt3
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.

relación a la adjudicación de la obra pública:
12022, del Procedimiento por Licita
de la red de alcantarillado primer

EO-SOPOT-N64-2022. en
para beneficiar a la localidad de

Zacualoya en el municipio de Chilcuautla; ubica{a en la de Zacualoya, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-I164-2O22

Gonvocatoria llo. Ol2l 2ol22
de Hidalgo, mismos que indica los plazos para la formulación, aprobación, trámite y pago de las estimaciones;
como se detalla a continuación:
-Formulacion: 30 días hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autor¡zac¡ón: 10 días hábiles
-pago 3O días hábiles

75 días hábiles = 3 meses

Y como consecuencia por esta inconsistencia, el calculo del porcentaje (/") del financiamiento es incorrecto, y
al aplicarlo en el análisis del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio unitario y del costo total de 

..7
la obra. V

"9Y no cumple con los términos y requisitos que establecen las bases del procedimiento por licitación publica en-
el capítulo lV.- Criterios para la evaluación y adjudicación; numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica;
fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- el cap. lV.-
evaluación y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del procedimiento por licitación publica, y fracción
3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos solicitados, e).- la información no se
ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica,
fracción 1.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido
por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica
(E) sean congruentes entre sí, (...), así mismo en el Numeral 11.6.- E-6.- Costo por financiamiento, fracción 1.-

Cuando para su determinación, a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a lo que establece el
capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios,; y lo establecido por la sección lV el
costo por financiamiento, del Reglamento; fracción 3.3.- Cuando: a).- (...) o que el pago de las estimaciones no
correspondan a la periodicidad en el plazo de trámite y pago correspondientes que se establecen en el artículo
68 de la Ley.

Dictamen para determinar el fallo de la oria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT -N64-2O22. en
relación a la adiudicación de la obra Construcción de alcantarillado primera etapa para beneficiar a la localidad de

tg'lilldqlgg-r pranta bara,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,

fel.: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx

Zacualoya en el municipio de la de Zacualoya,
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Articulo 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece los plazos para la formulación, aprobación, trámite y pago de las estimaciones; como se detalla a

continuación:
-Formulacion:
-Presentación a la residencia de la obra:
-revisión y autorización:
-pago

30 días hábiles
5 días hábiles

10 días hábiles
3O días hábiles
75 días hábiles = 3 meses

Y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 2O1.- Para el

análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar lo siguiente:

fracción lll.- Que se integre por los siguientes ingresos: b).- El importe de las estimaciones a presentar,

considerando los plazos de formulación, aprobación, trámite y pago; deduciendo la amortización de los

anticipos concedidos.....

Asi como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar

entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocatoria No. 01212022, del Procedimiento por No. EO-SOPOT -N64-2O22. en

etapa para beneficiar a la localidad de
Chilcuautla, Estado de Hidalgo

esta

de Zacualoya,

'\ -"./ ><
/
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-1164-2O22

Convocatoria llo. Ol2l 2ol22
lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Odilón Ponce Flores

Motivo y Fundamento

los requisitos

El licitante: Odilón Ponce Flores, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del procedimento por I
licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- ^ |1

Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, t\ ll ,
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafoff
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la 1
sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42
fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la ¡rconvocante V

\
Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Odilón Ponce Flores, ¡
resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocant", y \
garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de'$1'967,517.24 N
(Un millón novecientos sesenta y siete mil quinientos diecisiete pesos 24l1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo \
de ejecución de 155 días naturales. \

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudíca el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Odilón Ponce Flores, por
reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'967,517,24 (Un millón
novecientos sesenta y siete mil quinientos diecisiete pesos 24fiOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 155 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $1'967,517.24 (Un millón novecientos sesenta y siete mil quinien diecisiete pesos 2411O0 M.N.)

partir del día 12 desin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 155 días naturalc"q. Y se esti ser firmado a

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, del Pública No. EO-SOPOT-N64-2O22. en
relación a la adjudicación de la obra pú Construcción de la red primera etapa para beneficiar a la localidad

tPP"l?,9tf; !¡lgbsll\tsñ,E¡f, gB,ÉF'Il19"Jg."z-,prantaba ja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42O8O,

Tel;-O1(nI717 80OO, ext. 8191

€rdoubcy$F ¡o

h

Tacualoya en el municipio de ubicada en la localidad de Mut

www.hidalgo.gob.mx
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Agosto del2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de ,

cumplimiento delcontrato. /
v''/

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex(
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42O8O,

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1771) 717-8000 exr.8742,8681 y tel. y fax. (01-771)717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:3O a 16:3O horas. \ 1¡

^4lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que V
elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración d{
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, \.
ello con f undamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica t\
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3, 4,5 y 6 f racción I y ll inciso b) y 13 fracciones v\
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder \

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

dela S.O.P.yO.T.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N64-2O22. en

relación a la adiudicación de la obra pública: de la red de alcantar etapa para beneficiar a la localidad de

\

Zacualoya en el municipio de Chilcuautla; ubicada en

tN_N\/cA\

de Zacualoya, de Chilcuautla. Estado de Hidalgo.
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Servidor Público

designado para presidir losactos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contfatos

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
to. EO-SO POI -N64-2OiA2

convocatoria llo. ol2l 20/22

Evalué

Directora de Precios Unitarios

dela S.O.P.yO.T.

Arq. Ana Ed¡th Gosmópulos Gorona h
Evaluó

Jefe deOficina -G-

dela S.O.P.yO.T.

t3/13

relación a la adiudicación de la obra pública: Construpción de la red de alcantarillado primera etapa para beneficiar a la localidad de

Zacuatoya en et municipio de chilcuautla; ubicada ef b bcalidad de Zacualoya, Mrtl"8iRg"r9"$E"i.Y.$?"FF?gg,1i,H¿9."1P*¿-, 
ptanta baia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42o8o,
Tel.: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx


